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ETA asesina a dos policías del TEDAX
al hacer explosión un paquete-bomba
El artefacto iba dirigido a una empresa relacionada con la autovía

Madrid. S. N.
Dos agentes del Cuerpo Nacional de Policía, pertenecientes a la unidad de desactiva-
ción TEDAX, resultaron muertos ayer cuando inspeccionaban un paquete sospechoso
en las instalaciones que la empresa Servitrans tiene en la calle San Toribio, de Vallecas.
Cuatro agentes resultaron heridos así como dos empleados de la compañía. Fuentes de
la lucha antiterrorista apuntan a la banda criminal ETA como remitente del artefacto.

La explosión se pro-
dujo poco después de
las siete y media de la
tarde cuando los agen-
tes, a los que habían
avisado los responsa-
bles de Servitrans, ins-
peccionaban un pa-
quete que había infun-
dido sospechas.
Empleados de la em-
presa sacaron el envío
a la calle ante el temor
de que pudiera estallar
dentro del edificio.

El artefacto, com-
puesto por entre tres o
cuatro kilos de explo-
sivo aun por determii

nar, estalló cuando los
agentes del TEDAX
procedían a desacti-
varlo en el interior de una furgoneta del
equipo. El paquete-bomba, que había sido
depositado en Toledo, iba dirigido a la em-
presa Construcciones Atocha, relacionada en
la autovía de Leizarán.

Los fallecidos son el subinspector Andrés
Muñoz Pérez y el oficial Valentín Martínez
Sánchez. Ambos estaban casados y el su-
binspector tenía tres hijos.

Según manifestó un empleado de un taller
mecánico próximo al lugar del atentado, «se
escuchó una detonación muy fuerte y debido
a la onda expansiva, se rompieron los critales
de todas las naves industriales del polígono
de Vallecas», así como los vehículos estacio-
nados cerca de la furgoneta. El mismo testigo
señaló que como- consecuencia de la expío-

sión el techo del vehículo «saltó por los ai-
res» hasta una azotea cercana y parte del
mismo cayó dentro del taller, causando gran-
des desperfectos. Los heridos fueron trasla-
dados al hospital Gregorio Marañen.

El sistema de atentado con paquete-bomba
es utilizado habitualmente por la banda terro-
rista ETA a uno de cuyos cabecilla, Joseba
Arregui Erostarbe, «Fittipaldi» se le atribuye
la «paternidad» de haber ideado estos arte-
factos.

La noticia de la muerte de los dos policías
causó crispación e indignación entre los más
de 4.000 policías del Sindicato Unificado de
Policía que se manifestaron ayer ante la sede
del Ministerio del Interior en el momento en
que ocurrió el atentado.

Envíos-bomba, muerte certificada
Madrid. S. de Documentación

En los últimos seis años cuatro agentes de
desactivación de explosivos han .muerto víc-
tima de las bombas de ETA. El 12 de junio
de 1985, tras asesinar en Madrid al coronel
Vicente Romero, los etarras abandonaron su
vehículo, cargado de explosivos, en un apar-
camiento subterráneo. La bomba causó la
muerte del agente Esteban del Amo y heridas
muy graves a Gerardo Puentes.

El 24 de mayo de 1989, dos artificieros de
la Policía y otro de la Ertzaintza resultaron
muertos cuando desactivaban un coche-
bomba en Bilbao. '

La banda terrorista ETA ha hecho uso del
paquete-bomba en varias ocasiones:'

• 4 de noviembre de 1988: El empresario
vizcaíno, José Garavilla, director de Conser-
vas Garaviüa, resulta herido en las manos al
hacerle explosión un paquete-bomba.

• 7 de abril de 1989: José María Rubio
Vázquez resulta herido muy grave al explo-
sionar en su domicilio de Irún un paquete-
bomba dirigido a un policía.

• 12 de agosto de 1989: Un libro-bomba,

enviado al domicilio en Montillana (Granada)
de un funcionario de la prisión de Las Palmas
de Gran Canaria, causa la muerte de la ma-
dre de éste.

• 12 de septiembre de 1989: Un pesca-
dero bilbaíno, Luis Reina, fallece al estallarle
una carta-bomba depositada en el buzón.

• 20 de septiembre de 1989: El em-
pleado de Correos José Antonio Cardosa
muere al hacerle explosión en Rentería un
paquete-bomba.

• 27 de febrero de 1990: El presidente de
la Audiencia Nacional, Fernando de Mateo
Lage, sufre la amputación de ambas manos y
la pérdida de un ojo, al estallar una carta-
bomba.

• 28 de febrero de 1990: La funcionaría
de correos Pilar Fernández resulta herida
como consecuencia de la explosión de una
carta-bomba en la oficina Central de Correos

• 19 de abril de 1990: María del Carmen
de Felipe, funcionaría de la Expo 92, sufrió la
amputación de la mano izquierda al estallar
un paquete-bomba enviado por la banda cri-
minal ETA.

ITALIdC A
ANTIGÜEDADES .

EXPOSICIÓN DE ALFOMBRAS ORIENTALES
Del 11 al 25 de Junio

UNA GRAN COLECCIÓN ^ ^ *
DE ALFOMBRAS '

ORIENTALES RECIÉN
IMPORTADAS DE _

LAFIRMA F •
;••;•"• 0/ Panamá,10, Madrid.

Alfombras, PERSAS, RUSAS, TURCAS, CHINAS
; PAKISTANIES, INDIAS, AFGANAS,;KIUMS.;. 7-

De seda y de lana. Redondas y cuadradas.
Garantizadas mediante certificado de origen:

PRFrins FACILIDADES
INSUPERABLES DE PAGÓ SININSUPERABLES- RECARGQ

- C/Velazquez,54;
Tel.i 57529 15 y 575 30 21, MADRID

COMPRAMOS

de renta antigua

llNTEdiSA
Fuencarra!. 121 - 28010 Madrid
f el. 445 20 59 - Fax 593 9011

ALTA COCINA GALLEGA
o

MARISCOS - PESCADOS
CARNES DE GALICIA

Recibidos diariamente

C/. M A Y O R , 3 5 (entrada Siete de Julio. 3)
Teléfonos 266 30 34 - 266 46 64

VENTA DESOLARES
ENTRE ARAVACA Y POZUELO ESTACIÓN
• Esplendida situación y comunicación
• Proyecto y licencia, chalets adosados
• Financiación hipotecaria

Interesados escribir al Apartado de
Correos n° 8579 con nombre y teléfono

para atenderles personalmente.

NAVACERRADA (pueblo)
C/ Manzanares, 1

PISOS DE DOS Y TRES DORMITORIOS
JARDÍN, PISCINA, GARAJE

• Llave en mano •
Información en pisó piloto y en los teléfonos

856 00 56 - 504 01 38
de 11 a 2 y de 4,30 a 7,30 '
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